
Jueves 17 de mayo de 1858. ¿ 8 cuartos. 

Si suscribe i este Boletín, que sale los 
marte* Jueves y domingos, en la impren
ta de tu editor* calle de la Trinidad* 
a? io , d 8 rs al mes para los suscritores 
áe esta ciudad puesto en sus casas, y to 
¡os de Juera franco de porte* 

Las reclamaciones, anuncios y demás que 

gusten insertar en este periódico deberán 

dirijirse d su editor, francos de porte 

sin cuyo requisito no serdn recibidos. 

• * 

B O L E T I N O F I C I A L D E T O L E D O . 

A R T I C U L O D E OFICIO» 

- Gaceta de Madrid núm* 1247. 

AllllST&fiJO DK LA GOBERNACION DE L A PEIIINSULA* 

Tercera sección. ^Circular, 

E l señor ministro de Gracia y Justicia di
ce al de la Gobernación de la Península pen 26 
de marzo último lo s ig í lente: 

Con fecha 7 del último octubre dije á V. E , 
de real orden lo que sigue: 

1.a augusta Reina Gobernadora ha llegado 
á entender la impunidad en que quedan mu
chos de los facciosos aprehendidos, que ha
llándose procesados, han sido condenados ó 
están para ser por los tribunales á las penas se
ñaladas en las leyes por sus delitos. Y como 
esta impunidad nace de ignorar los jueces res
pectivos su aprehensión, y no poderlos por 
consecuencia leclamar; para evitarla se ha 
servido S. M . mandar que se inserten los nom
bres de los rebeldes que se aprehendieren en 

t !?S Retines oficiales de la provincia en que se 
t verifique su captura, y que ademas se dé co¬
, jjocimiento por los gefes políticos al tribunal á 
/ f ¿ 6 P e r t e n " c a el pueblo de su último domici-

, Y enterada la augusta Reina Gobernadora 
j ° r 'as comunicaciones de varios jueces eje pri-

r a instancia de que por los dependientes 
' c u m " 1 ; n , s t e r i o d t l d i K n o cargo de V. £ . no se 
1 lo ¡nf C ° n I a e x a c l U u d S l i e es de desear por 
' W ¿ e r

k

e s a n t e d e l a s deposiciones que coutie-
1 w ha servido mandar diga á V. E . , como 

' deoei r

 I o ejecuto, q»? rcencargue á los 
to dJ1 C n i C S d c e ' e m i n i s t e n o el tumplimicn-

I V 1 1 n s e r u d c 7 d c octubre. 
1 *»do J?deS' ^comunicada por el espre-

l r » * l a d n ? r i r m h l " t r o d e U G o b emac ion , 
o a v - & para su mas exacto cumplí 

miento en la parte que le corresponda. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de 
abril de 1838. — E l subsecretario, — Alejandro 
Oiívan. 

lo 

Jd* ntítnero 1 248. 

M I N I S T E R I O DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Por el ministerio de Gracia y Justicia se 
ha circulado en 19 del corriente la real orden 
¡qüe sigue; 

La ley de 14 de este mes confiere al Go
bierno la facultad de conceder las dispensas 
de ley y gracias llamadas al sacar, señaladas 
en su artículo primero. Mas para concederlas 
es necesario que haya motivos justos y razo
nables debidamente acreditados; y con el fin 
de que esta justificación se verifique del modo 
más seguro y menos dilatorio y dispendio
so, se ha servido S. M . disponer que se obser
ven las reglas siguientes: 

i / Los que soliciten alguna de dichas gra
cias ó dispensas acudirán directamente á la au
diencia territorial respectiva, presentando en 
ella la solicitud para Su M* y los documentos 
en que la funden. 

2. a Las instancias que se presenten direc
tamente al Gobierno, se dirijirán por la secre
taría de Gracia y Justicia bajo simple cubier
ta á las audiencias correspondientes. Las ins
tancias que sean contrarias á la citada ley, 
quedarán sin curso. 

3 . a Las audiencias dirigirán las solicitudes 
comprendidas en el artículo i . # de ia misma 
ley al juez de primera instancia competente, 
el cual abrirá un espediente informativo; oirá 
por via de instrucción sin figura de juicio á la* 
personas ó corporaciones que puedan tener in
terés cn el asunto; admitirá las justificaciones 
que los interesados ofrecieren; las recibirá en 
su caso dc oficio y devolverá á la audiencia el 
espediente original con su informe. 
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¿ ! La audiencia, oyen&o al fiscal; ™ 
naíá si el espediente se halla deMdamen e ms 
truido; no estándolo, ampliara convenienK 
mente la instrucción; y cuando esta se halle 
completa, elevará igualmente original el espe 
dienfe al Gobierno con la censura fiscal, nitor 
mando por su parte lo que se le ofrezca y pa-

(8) 

rezca. 

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO. 

Circular n.* 407, 

L a Dirección general de montes y plantíos 
del reino con fecha i o del actual me dice lo 

que copio, » - ^ 
E l Excmo. Sr. secretario de estado, y del 

despacho de la Gobernación de la Península 
con fecha 4 del presente mes me dice lo s i
guiente:— »He dado cuenta á S. M . la Reina 
Gobernadora del oficio de V . S. de 26 de fe
brero último relativo á la autorización conce
dida por el gefe político de Cádiz al alcalde 
de Tarifa para subastar Jos montes del térmi
no de aquella c iudad, á fin de cubrir con sus 
productos los gastos que indica, habiendo V . S. 
contestado al espresado gefe que bajo su res
ponsabilidad revoque la mencionada facultad, 
mientras no se adquiera la evidencia de perte
necer dichos montes á los propios ó al común 
de Tarifa. Enterada S. M . se ha servido m a n i 
festar que ha sido de su" Real agrado esta con
testación dada al gefe político de Cádi2 , man
dando prevenga á V . S., como de real orden lo 
ejecuto, que por cuantos medios estén á su al
ean impida que bajo ningún pretesto se haga 
corta alguna en los montes ínterin no se ve-
rifiqne el deslinde y resulte comprobada sule-
jitíma pertenencia." = L o que traslado á V . S. 
para su intelijencia y efectos consiguientes." 

Y yo lo hago insertar en este periódico, en
cargando á las justicias de los pueblos y de-
mas i quien corresponda su mas exacto cum
plimiento. Toledo 15 de mayo de 183IÍ — Mar
t in de Foronda y Viedma.—José Marugán, se
cretario. 

Circular n.* 408. 

E l alcalde constitucional de la Puebla de 
Montalban D. Pedro Maldonado me dice con 
fecha de ayer lo siguiente: 

«En la mañana de este dia salí con los'dos 
alguaciles ordinarios de esta v i l l a , que son 
también Nacionales de infantería , á recorrer 
parte de esta jurisdicción, por si encontraba a l 
gún- malhechor ó faccioso, pues con la bajada 
del rio repasan estos á esta derecha del Tajo, 
prevalidos de que no hay tropa de caballería 

que les persiga; mas afortunadamente, y a q 

'no conseguí el objeto principal de mi salid, 
logré sorprender y capturar en una cebada 
junto á la cañada ó camino de Noguerol H 
esta jurisdicción, á cinco desertores del depós,-
to de Leganés , uniformados* cuyos nombres' 
naturaleza y regimiento á que pertenecían ¿ 
espresan al márgen .r :Lo que pohgb en C O Q 0 C Í 

miento de V . $. á l o s efectos convenientes; v 

al propio fin con esta misma fecha lo elevo \ 
conocimiento del señor comandante general 
de esta provincia." 

Desertores. 

Eugenio Garrido, soldado del regimiento 
provisional de la Princesa, cuarto de línea 
cuarta compañía , natural del Horcajo de los 
Montes. , . . . ^ , . . « ? • I ¿ P 

Antonio Sánchez , natural de Sevilleja,sol¬
dado de id. id. 

Gregorio Pesquero, natural de Navaher-
mosa, soldado de id. id. 

, Anastasio García , natural de Aldeanovjta 
de San Bartolomé, soldado de la tercera com
pañía de id. idl'" 

Nicasio G a r c í a , natural del Horcajo de los 
Montes, soldado de la sesta compañía de id.id. 

Cuyo servicio tan importante, fruto de la 
actividad y celo de dicho alcalde, hago publi
car en este periódico para su satisfacción, sin 
embargo de haberle tributado las debidas gra
cias. Toledo 16 de mayo de i838.=Martin de 
Foronda y V i e d m a . = J o s é Marugán, secretario. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Torrijos.zr Estando siguiendo causa contra 
Gervasio Carrillo, vecino de Villaluenga, poí 
la muerte violenta dada al Miliciano nacio
nal Eugenio Ventero, vecino que fue de Ca
marena, en la tarde del dia 16 de marzo 
último, he mandado que por conducto del Bo
letín oficial de la provincia se encargue i 
las justicias de la misma procedan^ la pri
sión del Gervasio, cuyas señas sé anotan al 
márjen, remitiéndole en su caso á este juz
gado con seguridad. Dios guarde á V. S. mu
chos-años. Torrijos 7 de mayo de 1 8 3 8 . = ] " ^ 
Antona Semolinos. 

Señas de Gervasio Carrillo. Natural y ve
cino de Villaluenga, conocido por el guarda de 
Bu^arabajo, de 36 á 40 años de edad, es
tatura 1 varas, pelo y cejas negro, barba cer
rada, cara redonda, nariz regular, ojos negros, 
color momio, algo cargado de hombros* ves
tido con calzón corto, chaqueta y botines de 
paño pardo, sombrero chambergo. 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 17/5/1838, Boletines ordinarios, página 2



INTENDENCIA. 

El señor subdelegado dc rentas del partido 
de Talavera en oficio de i.° del corriente me 

ice lo que sigue: 
E l administrador de rentas de este partido 

con fecha de 2 5 del último mes me dice lo que 
copio. 

« N o habiendo aun verificado los encabeza
mientos de aguardiente y licores para el pre-r 
senté año los pueblos que ai márgen se espre
san, espero se sirva V. pedir al señor inten
dente de esta provincia que por el Boletín oft-

, cial se les dé aviso para que en un breve t é r -
' mino se presenten en estas oficinas el comisio

nado que cada ayuntamiento depute, conmi-
• Dándoles con la multa que tenga á bien seña-
alarles si no verifican con toda puntu?lidad/* 
% Lo que manifiesto á V. S. para en el caso 

que lo tenga por conveniente*se sirva insertar 
* el citado anuncio en el Boletín oficial de la 

provincia, 
a Lo que trascribo á V V . para su puntual 
2 cumplimiento en el preciso plazo de doce 

dias, tn inteligencia que de lo contrario se les 
exigirá Ja multa de veinte ducados con que 

ií ahora les conmino, sin embargo de las d e m á s 
ÍJTóvidéncias qiré convengan, s Dios guarde á 
VV. muchos años. Tpledo 16 de mayo de 

í 1838.-P. A, Ü. S". I. Esteban L ó p e z de Lere-
ína.rrSres. justicias y ayuntamientos de los 
S pueblos de Caleruela, Casar de Escalona, Cer-
J ralbo, Corchuela, Espinoso del Rey, S. Martin 
¿ de Pusa y S. Román. 

(5) 

ARBITRIOS DE A M O R T I Z A C I O N * 

* Él señor director general de rentas y ar
bitrios de amortización, presidente de la jun¬

a suprema de enagenacion de fincas nacio
nales, ha comunicado á esta intendencia la si
guiente o r d e n . L a equivocación que invo* 
^ntariaménte padeció ia comisión principal 

* arbitrios de esta provincia al redactaren 
¿ K o l c n n oficial el anuncio de doble rema-

S^e se celebró en esta corte en 31 de 
no T v t e r i o r ' d e l o l i v a r sito en el térmi-

ae Noves, que perteneció á las monjas 

Usad ^ d e S a n t d U r s u l a d e e s a c i ü d a d < 
v̂ie 1° E N

 2 I * 7 7 o r s - i ha prestado márgen á 
eacin J ü n t a n o P u e d a P^occdtr á su adjudi
cado C n e l m**°f p b s t o r P o r h a b e p r e f c i a " 
Pujó m

S U r e m a t a n t e e n enrte que <\ no 
* ded C n C l a C t 0 d c l r c m a t e F«c porque 
de , , ' ? n d l c h o a n"ncio qne constaba sólo 
l f « o i Í , ? S l s i n h a c e r m t ocion algunjde 
»od 0 H \ - P 1 " ™ 1 * que hay dispersos en 
En su m i n o d c l d i c h o pueblo de Novés. 

consecuencia, y siendo atendible y 

justa dicha redamac ión , ha acordado la jun
ta en sesión de 24 de abril próximo pasado 
encargar á V. S. anuncie al público la qu-
lidad de dichos remates, sirviéndose hacer 
nuevo señalamiento y avisarlo oportunamen
te á esta dirección para la doble subasta." 
—En su cumplimiento he dispuesto qoe se 
verifique el nuevo remate en esta ciudad el 
lunes 18 del próximo junio, de once á doce 
de su mañana, y cuyo anuncio en la forma 
ordinaria se pondrá en el respectivo Boletín 
oficial por el comisionado principal del ra
mo.—Lo que se hace saber al público para sii 
debido conocimiento. Toledo 14 de mayo de 
1838.—P. A. D. S. L , Esteban López de Le-
rena. 

Anuncio nám. Í86. 

FINCA P A R A C U Y O R E M A T E SE SEÑALA DIA. 

Por providencia del dia del sefior intendente de cita 
provincia, consiguiente á Ja orden del señor director ge* 
oeral de rentas y ¿ir tn trios de amortización, como presi
dente de la junta superior de enagenacion de bienes na
cionales, en la que se declara nuJo y sin efecto e] rema
te de las olivas que á continuación ce espresan, efec
tuado el 31 de marzo ultimo, cuya deliberación ba man
da-Jo su señoría se inserte en el Boletin oficial de esta 
capital, como ie verifica en el presente; ie ba señalado 
el lunes 18 del próximo venidero junio desde laa once 
á las doce de su mañana en las casas consistoriales de ea
ta ciudad, ante el señor juez rogado de primera matan-
cía de el/a y escribanía del Sr. J>. Patricio Ortiz Pare¬
j a , coa asistencia del infrascrito comisionado principal j 
citacioD del caballero procurador síndico general, para 
el nuevo remate de las siguientes: 

Trescientas once olivas, eo termino de Novéis, que 
fueron del convento de Agustinas de Santa Ursula de es
ta ciudad, su tasación en venta a 1.770 ra. y en ren-

L o que se avisa al pdblico a fin de que ha personas 
qne intenten su adquisición, concurran á hacer aua pro 
posiciones al sitio y bora señalada, donde se darán las 
aclaraciones que se soliciten al objeto, Toledo 14 de ma
yo de 1838. = E 1 comisionado principal, Pascual Ñuño 
de la Rosa. 

Anuncio mim, 187. 
FINCAS PARA CUYO R F M A T E SE S E Ñ Á t A DIA. 

Por providencia del sefior intendente de esta pro
vincia se ba señalado para el remate de las lincas que i 
continuación te espresarán el .miércoles 20 del próximo 
Venidero junio desde las diez á las doce de su mañana 
en las casas coniitleríales de esta ciudad, ante el señor 
juez togado de ella y su partido, por la escribanía del 
ramo, con asistencia del infrascrito comisionado príb-
c l p a i y criación del caballero procurador síndico general: 

Procedentes del convento de Franciscos de lilescas^ 
término de dicha viila 

v*l«r 
hirm 

Una tierra i la Gavia f de caber 
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(*) 
3 fanega* del marco de 300 estada-
Ica, linda á O. tierral de José Gamboa 
Hírut'í M . otra de Ugena y i N . otra 
de Doña Josefa Hernán, su taso... 

Otra qoe linda i S. y O. con 
camino de Torrejoncillo y Ugena y 
i tierras del mayorazgo de V a -
l ie , calje a J fanegas, id * • • • 

Id. al sitio del arroyo Vedado, 
que linda á O . dicho arroyo, ;í P . 
higueral de Luis Loro y á M . con 
Guillermo de Esquiviai, de 4 fane-

900. 4 5 

1.350 4 8 . 

I iJ. I . Í O O . 4 8 . 

Id. camino de loa Perales, de 7 
fanegas y i o celemines, linda á P. 
con tierras del hospital de Caridad 

Í con dicbo camino y otra de Don 
ablo Azaña, id • • 

Id. camino de Pintoja, mano 

71a...17. S í . 

1.400. t6. 

15» 

439 

izquierda, de 1 fanega y 7 celemi
nes , linda con dicho camino y tier
ra que labra Manuel Ugena, id . . 

Id. al mismo camino, linda á O. 
con otra de Doña Josefa Hernán, á 
N . otra de Manuel Ugena, id 

Id. al sitio del Granadillo, linda 
i P. tierra de D . Pablo Azaña, í 
N . con otra de D . Alejandro del 
Valle, id 3.850. 

Id. camino de Hontalbilla, ma
no derecha),, de caber 3 fanegas y 4 
celemines, linda al M . con tierra de . 
Bustamanle, la Gredera á N . con 
otra de Doña Josefa Hernán, i d . . . 1.666...se. 60 . 

Id. al camino de Madrid . divi
dida en 2, de caber toda ella J 6 Í 
fanegas, lindando con dicho camino 
i P M i N . con tierra de Manuel La
brador y á M k con otra de Busta-
mante, id 10.735. 

Id. camino de Cedillo, á mano de
recha, de caber 17 fanegas, linda 
al M . con dicho camino, á N . ar
royo de S. Sebastian y á P. tierra 
del mismo convento, id 4.430. 

Id. en el sitio de Valverde, de 
caber 10 fanegas 1 y se halla cercada 
de otras de igual procedencia, id . a,8co. 110, 

Id. en dicho sitio, iu cabida 11 
fanegas y labra Benito Fernandez y 
Matías Hernández, id a.980. 13a. 

Id. al camino de Torrejon, á 
mano derecha, de 9 fanegas, linda 
i P con dicho camino, á M . tierra 
de O. Mariano Sajornan v ú \ , con 
otra de Juan Labrador, íd , 2.700. i * 6 . 

Lo qpe se avisa al piíblico para que las personal que 
intenten su adquisición se presenten á hacer sus propo
siciones en el litio y horas designadas, en inteligencia 
que se darán las aclaraciones que al objeto se solici
ten. Toledo 15 de mayo de i833.:=EI comisionado prin
cipal, Pascual Ñuño de Ía Rosa. 

187. 

J U N T A D E L ASILO D E M E N D I C I D A D D E T O L E D O . 

a * * 
^Habiéndose dignado S- M * hacer varias 

concesiones á beneficio de los pobres de esta 

c a p i t a l , la pr incipal de todas ha sido ] a ^ 
suprimido hospital de Santiago, sus bienes v 

rentas á v i r tud de real orden de 9 de abril 
últ imo, con el laudable objeto de atender á |, 
humanidad desval ida; en su consecuencia, j 
junta se ocupó en discurr ir lo conveniente^ 
útil que seria central izar cuanto corresponda 
i este benéfico establegmiento, y que bajo 
una sola mano se administrase todo con el 
mayor esmero; y habiendo merecido la COCN 

fianza para este encargo D . Antonio García 
C o r r a l , procurador de este número, en se
sión de 30 del mismo quedó nombrado admi
nistrador de cuantos bienes, rentas y derechos 
tiene el A s i l o y en lo sucesivo puedan corres-
ponderle, bajo las garantías que se le han pre
fijado y tiene admitidas, acordando en conse
cuencia se publique en este Bolet in para noti
cia de los que tengan bienes de dicho estable
cimiento , quienes se entenderán desde ahora 
con él. Toledo l ó de m a y o de 1838. = Martin 
de Foronda y V i e d m a . z i P o r acuerdo de la jun
t a , M i g u e l Izquierdo, secretario. 

AVISOS OFICIALES. 

Los panaderos y demás personas que quisieren tomu 
á su cargo el suministro de pan para los confinados del 
depósito correccional de esta capital, podrán acudirá* 
hacer sus proposiciones el dia 26 del corriente, á Us 
diez de su mañana, al despacho del señor gefe político, 
donde deberá verificarse el remate, adjudicándole dicho 
sumiaistro al mejor postor. 

E l dia 18 de abril último fue hallado en el rio Tajo, 
sitio de Sotomayor, jurisdicción de Ara j i e z , un ca4í-# 

ver en cueros, de algunos dias muerto, el que tenia un» 
herida por bajo de la tetilla derecha, cuya abertura salí* 
al costado izquierdo por bajo de las costillas, hecha al 
recer con arma de fuego, su cabeza aplastada como w 
la hubieran machacado con una piedra: era de hombre 
como de 35 á 30 años de edad y de estatura regulsr, 
sin que puedan darse otras señas: el que sepa la perso* 
na de quien sea, modo, forma y circunstancias com» 
ocurriese la muerte, acuda áhacerlo presente al juíg«J° 
de primera instancia de Ocaña, en donde se sigue 1* 
causa del hallazgo de dicho cadáver. 

AVISO. 
Se halla vacante el partido de medico titular de la *»* 

lia de Noblejaa, dentro de esta provincia, distante 
dia legua de Ocaña y doa de Aranjuez, au veriodanl 
400 vecinos, y i« rs» diarios de doticion, pagadoi m*«-
aualmente de repartimiento de presupuesto de gastos ma* 
nicipales. Los interesados de esta facultad pueden dir'J1 

al ayunts miento constitucional 'sus solicitudes francas*» 
p o r t e n cl término de doce di si contados desde la * c r 1 

del anuncio, y ae proveerá la plaza cn elsogeto eoqu * 
concurran las circunstancias necesarias p»ra el w-J 
desempeño da au facultad. 

Toieao; imprenta del Editor J). J. de Lea* 
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